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INTRODUCCIÓN:

En la actualidad, la adopción de hábitos y estilos de vida saludables son fundamentales para prevenir enfermedades y fomentar el bienestar integral de las personas. La I.E., como espacio de aprendizaje y desarrollo.  Tiene un papel crucial en la formación de niños, jóvenes y adolescentes, ya que es el lugar en donde se establecen gran parte de los hábitos que perduran a lo largo de la vida. 

Es importante llevar un estilo de vida saludable, que involucra una alimentación balanceada, la práctica regular de ejercicio físico, el manejo adecuado del estrés y la higiene personal.

Es esencial que los padres de familia asuman su función y responsabilidad frente a la alimentación y nutrición de sus hijos, enseñándolos a que una alimentación y nutrición sana es la base de nuestra salud, sana y saludable a partir del hogar y la familia y que debe continuar con la enseñanza en la institución educativa, fortaleciendo los hábitos y las buenas costumbres desde la salud oral, la higiene personal y los demás derechos de los niños, adolescentes y jóvenes que permitan fortalecer su proyecto de vida y mejorar su calidad de vida.

La economía juega un papel fundamental en el Proyecto de Estilos de Vida Saludable, por eso se desarrolla en articulación con el PAE – complemento alimentario, una alimentación balanceada de esta manera la institución educativa y la comunidad constituyen una convergencia de apoyo bilateral entre docentes, estudiantes y población en general trabajando por un fin común, y hábitos de vida saludable, y habilidades para la vida que los forme como agentes de desarrollo con alta autoestima, creativos, seguros de sí mismos, innovadores, críticos y con valores cívicos y morales, que los lleven a la búsqueda constante del bienestar individual y colectivo para la promoción del desarrollo humano sostenible. 

Los proyectos pedagógicos transversales, entre ellos los Estilos de Vida Saludable, no son un producto acabado, sino en continua construcción, Los aprendizajes adquiridos por la comunidad educativa deben ser útiles y trasferibles para afrontar nuevos retos. Lo importante no está en la supuesta solución definitiva, sino en la búsqueda de cada vez mayores niveles de apropiación para afrontar con autonomía los problemas, retos y cambios socioculturales.





























JUSTIFICACIÓN

Los índices de enfermedades relacionadas con el sedentarismo, la mala alimentación y el estrés aumentan cada año, lo que impacta negativamente en la calidad de vida de las personas. Los niños y adolescentes están expuestos a un sinfín de tentaciones de alimentos poco saludables y estilos de vida poco activos. Por lo tanto, este proyecto busca promover la adopción de hábitos saludables desde la infancia, contribuyendo a la formación de una sociedad más consciente de su bienestar físico y mental.

Es importante invitar a los estudiantes en las formas de hacer ejercicio, de controlar y confeccionar su propia dieta y programa de actividad física; y cómo hacer mejor uso del tiempo libre. También es importante que se estimule a los estudiantes a analizar críticamente la salud y el ejercicio dentro de su contexto social y cultural y a examinar el modo en que están construidas socialmente nuestras ideas en lo que constituye a la salud y la condición física. Actualmente existe gran preocupación sobre los patrones de la actividad física por parte de los jóvenes. 

Con base en lo anterior, es de suma importancia fomentar y establecer los Estilos de Vida Saludable 

(Hábitos, habilidades y actitudes), pues se quiere contribuir con el desarrollo del máximo potencial en la formación integral de los niñas, adolescentes y jóvenes educandos de nuestra Institución Educativa “Nuestra Señora de las Angustias del Municipio de Labateca.







IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA

El problema radica en los bajos índices de actividad física, la prevalencia de dietas desequilibradas y el desconocimiento sobre los beneficios de un estilo de vida saludable entre los estudiantes. Esto, a su vez, genera un aumento en enfermedades como diabetes y trastornos emocionales, que afectan el rendimiento académico y el bienestar general de los jóvenes. 






























OBJETIVOS 
GENERAL:

Promover hábitos y estilos de vida saludables entre los estudiantes, que favorezcan su bienestar físico y emocional, a través de actividades educativas y prácticas. 

ESPECÍFICOS:

· Sensibilizar a los estudiantes sobre la importancia de la actividad física regular.

· Facilitar información sobre los beneficios que tiene para la salud de los educandos y sus familias, el consumo alimentos sanos como las frutas y verduras y sobre los peligros que representa el consumo indiscriminado de algunas comidas y bebidas

·  Fomentar una alimentación balanceada en la comunidad escolar.

·  Enseñar técnicas de manejo del estrés y la importancia del descanso adecuado.

· Impulsar hábitos de higiene personal y cuidado del entorno.

· Involucrar a toda la comunidad educativa en la promoción de estilos de vida saludables.






ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE ESTUDIOS
Este proyecto se integrará transversalmente en diversas áreas del conocimiento:
Ciencias Naturales: Estudio de la nutrición, el cuerpo humano y la importancia de la actividad física. Actividades como la elaboración de dietas saludables y análisis del impacto de los alimentos en la salud.

Educación Física: Promoción de ejercicios y deportes, desarrollando habilidades físicas y estableciendo rutinas de actividad física regular.

Matemáticas: Cálculo de porciones alimenticias, calorías y el uso de unidades de medida en relación con la alimentación y la actividad física.

Ciencias Sociales: Reflexión sobre los estilos de vida saludables desde una perspectiva cultural y social.

Lengua y Literatura: Producción de ensayos y exposiciones sobre la importancia de la salud mental y física.

MARCO TEÓRICO
.
El marco teórico se basa en las siguientes áreas clave:

Nutrición y Alimentación Saludable: Es fundamental conocer los nutrientes necesarios para el buen funcionamiento del cuerpo humano. La alimentación adecuada previene enfermedades crónicas y permite el desarrollo físico y mental de los estudiantes.

Actividad Física: La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda que los niños y adolescentes realicen al menos 60 minutos de actividad física diaria. El ejercicio no solo mejora la condición física, sino también el estado emocional, contribuyendo a reducir el estrés y la ansiedad.

Salud Mental y Manejo del Estrés: La salud mental es igualmente importante que la salud física. Técnicas como la meditación, y la gestión emocional son esenciales para el bienestar integral.

Higiene Personal y Cuidado del Entorno: Mantener hábitos de higiene adecuados previene enfermedades y fomenta un entorno saludable, tanto dentro como fuera del aula

MARCO LEGAL

Este proyecto se enmarca dentro de las políticas educativas del país, tales como:

· Ley General de Educación (Ley 115 de 1994): Promueve el desarrollo integral de los estudiantes y la formación de hábitos saludables en las escuelas.

· Política Pública de Alimentación Saludable: Impulsa la educación sobre nutrición y hábitos alimenticios en el contexto escolar.

· Guía de Promoción de la Salud Escolar de la Organización Mundial de la Salud (OMS): Proporciona pautas para crear ambientes saludables en las instituciones educativas.

METODOLOGÍA
	
La metodología empleada será de enfoque participativo y colaborativo, mediante el uso de estrategias activas que fomenten el aprendizaje significativo. Las actividades serán tanto teóricas como prácticas, y se llevarán a cabo de manera grupal e individual para garantizar una comprensión profunda del contenido y su aplicación.






ESTRATEGIAS

· Talleres y Charlas: Invitar a expertos en nutrición, salud física y mental para compartir conocimientos con los estudiantes.

· Clubes de Salud: Formar grupos de estudiantes responsables de organizar actividades como caminatas, partidos deportivos o ciclos de cine educativo sobre salud.

· Campañas de Concientización: Realizar campañas visuales, concursos de recetas saludables, días de deporte y charlas informativas para involucrar a la comunidad escolar.

· Lectura de etiquetas nutricionales. Permite saber cuántas calorías, proteínas, carbohidratos, grasas, vitaminas y minerales contiene un producto. Evitando la diabetes y la hipertensión. 
PLAN DE ACCIÓN O CRONOGRAMA PARA CUATRO PERIODOS
	Actividad/Período
	1er Período
	2do Período
	3er Período
	4to Período

	Diagnóstico inicial
	Encuestas sobre hábitos actuales
	Talleres de concientización
	Actividades de seguimiento
	Evaluación final y retroalimentación

	Talleres educativos
	Nutrición y ejercicio físico
	Feria de alimentos saludables.
	Elaboración de un mural colaborativo con consejos de vida saludable. 
	Charlas de profesionales de salud

	Actividades de sensibilización
	Análisis de estadísticas
	Evaluación de hábitos de salud
	Campañas escolares
	Reflexión sobre resultados y logros



RECURSOS

· Espacios para talleres y actividades físicas (aulas).
· Material audiovisual (proyector, videos educativos).
· Recursos impresos (folletos, carteles, infografías).
· Colaboración con nutricionistas y psicólogos.
· Material deportivo para prácticas físicas.
· Plataforma digital para campañas de sensibilización.

SEGUIMIENTO

A través de encuestas periódicas, observación directa de las actividades realizadas y la participación de los estudiantes en las campañas.

                                 
EVALUACIÓN

Se evaluará el impacto del proyecto mediante una evaluación cuantitativa  y cualitativa.

El proyecto se considerará exitoso si se logra un cambio positivo en los hábitos de los estudiantes y en la conciencia de la comunidad escolar, sobre la importancia de llevar un estilo de vida saludable.
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